
Organizó con éxito el proceso electoral más complejo de su historia 

TSE rindió a la ciudadanía su informe de 

labores de 2020 

 Desde el inicio de la pandemia, la institución tomó decisiones para 

garantizar la continuidad de sus servicios y proteger la salud de ciudadanos 

y funcionarios. 

 Promovió la cultura democrática mediante capacitaciones virtuales y 

publicaciones digitales. 

San José, 8 de junio de 2021. El Tribunal Supremo de Elecciones (TSE), como lo 

ha hecho cada año desde 2007, rindió cuentas del trabajo desarrollado durante el 

año pasado. Este decimocuarto informe -cuyo contenido se puede descargar en el 

enlace https://www.tse.go.cr/pdf/informes_labores/informe2020.pdf -resalta el 

compromiso y esfuerzo institucional por continuar ofreciendo sus servicios, 

adaptándose a las restricciones sanitarias vigentes, así como su capacidad para 

organizar exitosamente un complejo proceso electoral municipal, y continuar con 

su labor de formación en cultura democrática y promoción de valores cívicos. 

1. Elecciones municipales 2020 

a. Cifras elocuentes: 

 Padrón electoral estuvo constituido por 3.398.338 ciudadanos, 76.009 

electores más que en las elecciones de 2018. 

 Costarricenses tuvieron la oportunidad de elegir 6.138 cargos (alcaldías, 

vicealcaldías, regidurías, sindicaturas, concejalías de distrito, intendencias, 

viceintendencias y concejalías municipales de distrito), 69 más que en 

cualquier elección anterior. 

 Se inscribieron 33.873 candidaturas. 

 Participaron 80 partidos políticos y 6 coaliciones. 

 En esta ocasión se presentaron 3.129 candidaturas y 22 agrupaciones 

políticas más que en las elecciones municipales de 2016. 

 Se imprimieron más de 10 millones de papeletas 

b. Servicios del TSE para facilitar la información de los electores: 
 

 Sitio web de elecciones. 

 Aplicación #VotanteInformadoCR. 

https://www.tse.go.cr/pdf/informes_labores/informe2020.pdf


 Centro de llamadas 800-Elector. 

 Quioscos para atención de trámites que se ubicaron en centros comerciales. 

 Campañas de comunicación institucionales para motivar el sufragio. 

 Proyecto Votante Informado, que permitió conocer y comparar las 

condiciones de cada cantón y su oferta partidaria. 

c. Rápida y eficiente transmisión de resultados provisionales: 
 

 Del total de juntas receptoras de votos se recibió exitosamente un 99,32% 

de los datos. 

 El visualizador de resultados estuvo disponible en el 

sitio www.tse.go.cr con la posibilidad novedosa de desplegar la imagen 

digitalizada de la certificación de votos de cada junta. Registró más de un 

millón ochocientos mil visitas. 

2. Respuesta institucional ante la pandemia 

a. Medidas para proteger a usuarios y funcionarios: 
 

 Ampliación de la vigencia de las cédulas de identidad. Se dispuso que todos 

los documentos vencidos a partir del 4 de febrero de 2020 mantuvieran su 

vigencia hasta el 6 de febrero de 2022. 

 Creación de un sistema de gestión de citas para trámites presenciales de 

naturalización a través del sitio www.tse.go.cr 

 Habilitación de la línea telefónica gratuita 800-800-2000 y de cuentas de 

correo electrónico institucionales para consultar requisitos y el estado de 

trámites. 

 Servicio permanente de certificaciones digitales, disponible las 24 horas del 

día, los 365 días del año y la operación ininterrumpida del registro por 

internet de nacimientos y defunciones. 

b. Medidas relacionadas con los procesos internos de los partidos políticos: 
 

 Tras una suspensión inicial de las asambleas partidarias, se definieron las 

reglas bajo las cuales podían celebrarse estas de manera virtual y las 

medidas sanitarias para hacerlo de forma presencial. 

 Suspensión -en un primer momento- y posterior establecimiento de nuevos 

plazos para que los partidos políticos presentaran sus reportes de 

contribución, estados financieros-contables y liquidaciones de gastos. 

https://www.tse.go.cr/
https://www.tse.go.cr/


3. Promoción de la cultura ciudadana y valores cívicos mediante el Instituto 

de Formación y Estudios en Democracia (IFED) 

a. Capacitaciones virtuales: 
 

 Con esta modalidad se logró un mayor alcance geográfico a todas las 

provincias del país sin riesgos de contagio. 

 Participaron gran cantidad de estudiantes, docentes, líderes, organizaciones 

comunales, grupos de mujeres, personas con discapacidad y extranjeras. 

 Partidos políticos, ciudadanos y funcionarios también recibieron talleres 

virtuales sobre temas electorales. 

b. Producción editorial electrónica disponible en el sitio www.tse.go.cr: 
 

 Serie Para entender; cuadernos que aclaran, de manera pedagógica, temas 

importantes del derecho electoral y registral civil costarricense. 

 Revista Derecho Electoral, con la publicación de dos nuevos números, el 29 

y el 30 

 Libros digitales: Lo Municipal desde lo electoral: teoría y práctica y El 

Castillo Azul. Esta última obra precedió a la firma del convenio de 

cooperación para el establecimiento del Museo de la Democracia, entre el 

TSE, la Asamblea Legislativa y el Museo Nacional de Costa Rica 

 


